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Nota UOC No 05,1/2024

Caazapá.26 de setiembre del2024

Señor

Dr. Abg. JUAN AGUSTIN ENCINA, Director Nacional

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente

EL ENCARGADO DE LA SUB I]NIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION DE

LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CAAZAPÁ se dirige a Ud., y por su intermedio a donde

corresponda, en referencia a la convocatorta para la "ADQAISrcIóN DE EQUIPOS
INFORMATICOS - IMPRESORA§', PAC/ID N" 454956. a fin de manifestar cuanto sigue, con

relación a la Autorización del MITIC requerido en el SICP:

La Res. MITIC No 275t2024, en su Art.4", Ámbito de aplicación, cita "taxativamente"

instituciones alcanzadas por las disposiciones en ella establecidasl no mencionándose entre ellas a las

instituciones dependientes del Poder Judicial.

Como se puede corroborar, en el último párrafo del precitado artículo, la nornativa es

bastante cfara al establecer cuanto sigue: "...Los OEE no comprendidos en el ámbito de alcance de lct

presente resolución, podrán adherirse a los procedimientos establecidos, para oblener la auforizaciótt

previa en sus procesos de contralaciones públicas en mciteria de TIC y comunicación eslutal...".

Por tanto, es facultad discrecional de las instituciones no alcanzadas por el ámbito de

aplicación de la norma, adherirse o no al procedimiento regulado en la misma para la obtención de la

correspondiente autorización.

a) Ministsix, &creturios Naaionale,s ¡t Ej*utiws de la hesid¿ncia ¿le la Rqúblita y donas

insntucion¿s dqendientes del Pods Ejüutivo; así cdno rambien los fucidades Anóntmas con

Wrticipocién acciotona n&oritaria del Estado; para el procedimiento de eaisión de lo
autorizociot pevia de prxaos de cont'atotión, an conlormtdad a lo ambleodo en el ortíctio
381 del D€reto N"l.a /2024.

b) orgañsmos y Enndada c.omprandidos en el ámbim del Podq Ejecutivo, Fm los mecan¡smas

de centrulizrción de ptocesos de contatación a matq0 de coo¡unicación atatal y teaologías

de la inhrmación y comtmicación (IIC), a conlormidod a lo estobldido en el ortianlo 382 del

Mr¿to ¡J'1.092/2024.

Sin otro particular, le saluda muy atentamente

-lrti?tlo 4r. .imbito de opücacién-

In presante resohrión tcndrá e¡ stgien¡e anbia de aplicactón:

Las OEE no cornyendidos en el ámbia de akance de la ¡ncsante resohttón, podrim adhairse
d los ptocdit?ticntos establqidos, para obtener la au¡o*dciét prsvia an *ts procesas de

coatraociones públicas en moteria de nC y canunicotión esrotnl,


